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"Por medio de la cual se otorga concesión para aprovechar las aguas lluvias (aguas de escorrentía), 
circulantes por la corriente denominada Caño Hondo, en beneficio del predio El Cedro, ubicado en 
jurisdicción del Municipio de Aguachica - Cesar, a nombre de SEGA SER S.A .S. con identificación 
tributaria Nº 804.015.360-9". 

El Director General ele la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial ele las conferidas por 
la ley 99 ele 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el señor GERMAN GABRIEL SERRANO GALLON identificado con la C.C. No. 91.248.715. 
actuando en calidad ele representante legal de SEGASER S.A.S. con identificación tributaria No. 
804.015.360-9, solicitó a Corpocesar concesión para aprovechar las aguas de la corriente denominada 
Caño Hondo en beneficio del predio El Cedro ubicado en jurisdicción del Municipio de Aguachica - 
Cesar. Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
2. Copia de cédula de ciudadanía de la peticionaria. 
3. Certificado de tradición y libertad ele matrícula inmobiliaria No 196-1690 expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica. Predio El Cedro. 
4. Certificado de existencia y representación legal de SEGASER S.A.S., expedido por la Cámara 

de Comercio de Bucaramanga. Acredita la calidad de Gerente del señor Germán Gabriel 
Serrano Gallon identificado con la C.C. No. 91.248.715. 

5. Copia Formulario del Registro Único Tributario. 
6. Información soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No. 098 de fecha 14 de Mayo de 2014, 
emanado de la Coordinación de la Sub-Área Jurídica Ambiental de la Corporación. 

Que se ordenó el cumplimiento ele los requisitos publicitarios señalados en el Decreto 1541 de 1978 
(hoy artículo 2.2.3 .2.9 .4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015), a través de la fijación ele los avisos 
correspondientes, en la Alcaldía Municipal ele Aguachica-Cesar y Corpocesar en la ciudad capital del 
departamento, así como en la Oficina Secciona! en Aguachica. De igual manera se efectuó la difusión 
radial, conforme a lo ordenado en el Artículo 57 del Decreto 1541 de 1978 (hoy artículo 2.2.3 .2. 9 .4 del 
decreto 1076 del 26 de mayo de 2015). 

Que la diligencia de inspección se practicó el día 11 de Junio de 2014. 

Que mediante oficio de fecha 6 de junio de 2014, recibido el día 11 del mes y año en citas Leonel 
Fernando Serrano Gallon, identificado con la C.C. Nº 13.847.846 en calidad de administrador de la finca 
El Cedro, manifestó lo siguiente: 

"En Jo correspondiente a mi solicitud de concesión de aguas superficiales del Caño Hondo en 
beneficio del predio, me permito aclararles lo siguiente: La concesión solicitada realmente 
corresponde a una solicitud ele aguas lluvias (aguas de escorrentías) ya que el denominado Caño 
Hondo es un cauce natural seco, que solo recoge aguas en épocas ele lluvias con las cuales se 
abastece elIlenado ele los tres (3) estanques para los que se solicita el aprovechamiento llenándose 
de forma secuencial, cuando se produce crecientes de niveles por aguas lluvias. El espejo ele agua 
ele los estanques suman un total aproximado a 11 hectáreas y una profundidad promedia a los 2.5/ 
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